
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Construcción de Salón-Comedor en complejo hotelero “Hotel Ro-
mero”. Situación: Ctra. N-630. Km. 666. Promotor: José Romero
Franqueza. Villafranca de los Barros».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jeria de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 6 de mayo de 1999.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 28 de junio de 1999, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza, tramitados en la zona de
influencia del Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

A N E X O

ACUERDO DE AMPLIACION DEL PLAZO PARA RESOLVER Y NOTIFICAR

Expte.: PMC 153/1998.

En las dependencias administrativas de la Dirección General de

Medio Ambiente se instruye el expediente sancionador arriba indi-
cado, incoado contra Antonio Domínguez Serrano por una presunta
infracción a la Ley 8/1990, de Caza de Extremadura.

El artículo 15.1 del Reglamento sobre procedimientos sanciona-
dores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 9/1994, de ocho de febrero, establece
que «el plazo máximo para resolver los procedimientos sancio-
nadores será de seis meses contados a partir del día en que se
inicia el expediente sancionador, ampliable, como máximo por
otros seis mediante acuerdo motivado contra el que no cabrá
recurso alguno».

La posibilidad de ampliar el plazo para resolver y notificar los
procedimientos se regula en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción conferida por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Debido al elevado número de procedimientos sancionadores de
similar naturaleza que se tramitan en la unidad administrativa
instructora del expediente referido, y ante la imposibilidad ac-
tual de satisfacer la pretensión del instructor de habilitar los
medios personales y materiales para cumplir con el despacho
adecuado y en plazo, excepcionalmente esta Dirección General
de Medio Ambiente

A C U E R D A

Ampliar el plazo para resolver y notificar el expediente sanciona-
dor mencionado con otros seis meses adicionales.

Contra este acuerdo no cabe recurso alguno.

Mérida, 20 de abril de 1999.–El Director General de Medio Am-
biente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.
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